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El Peruano / 

ALBERTO CARRANZA MICALAY, con la finalidad de 
verificar si cumple con los requisitos exigidos para ocupar 
el puesto de Gerente General del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI; y que, de 
la evaluación integral efectuada, conforme a la normativa 
vigente, la designación propuesta es viable;

Que, con el visado de la Gerente General (e), el 
Director de la Oficina de Recursos Humanos y del Director 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 24031, 
Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - 
SENAMHI, y su modificatoria Ley Nº 27188; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del SENAMHI, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 003-2016-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
de la señora ROMINA XIMENA CAMINADA VALLEJO en 
el puesto de Gerente General del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú-SENAMHI, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 05 de marzo de 
2024, al señor LUIS ALBERTO CARRANZA MICALAY, 
para ocupar el puesto de Gerente General del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – 
SENAMHI.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al señor 
LUIS ALBERTO CARRANZA MICALAY y a la Oficina de 
Recursos Humanos, para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GABRIELA TEÓFILA ROSAS BENANCIO
Presidenta Ejecutiva
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
del Perú – SENAMHI
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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Asesor de Alta Dirección – 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0039-2024-MIDAGRI

Lima, 4 de marzo de 2024

VISTOS:

La Nota Interna Nº 0069-2024-MIDAGRI-
SG de la Secretaría General; el Memorando Nº 
0227-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos que adjunta el Informe 
Nº 0055-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH de la Oficina 
de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe Nº 
0212-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a de 
Alta Dirección – Despacho Ministerial del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante el Memorando de vistos, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos remite 
la documentación que sustenta la verificación del 
cumplimiento de los requisitos para la designación del 
profesional propuesto en el citado cargo;

Con las visaciones del Secretario General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; de la Directora 
General (e) de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos; y, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; la Ley Nº 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Juan Carlos 
Requejo Aleman, en el cargo de Asesor de Alta Dirección 
– Despacho Ministerial del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ALVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 008-2024-EF

Lima, 4 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Suprema Nº 018-2021-EF, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 1 de octubre 
de 2021, se designó al señor Luis Enrique Vera Castillo, 
como Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria;

Que, el señor Luis Enrique Vera Castillo ha presentado 
su renuncia al cargo de Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria; por lo que resulta 
necesario aceptarla, así como designar a la persona que 
ejerza las funciones inherentes al referido cargo, hasta 
concluir el periodo de su antecesor;

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, 
establece que el Superintendente Nacional es designado 
por el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros y a propuesta del Ministro de Economía y 
Finanzas, mediante Resolución Suprema, por un período 
de cinco (5) años;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción, su reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM; Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la 
SUNAT; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el señor 
Luis Enrique Vera Castillo al cargo de Superintendente 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.
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